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Quito, D.M., 12 de septiembre de 2017

PARA: Sr. Ing. Juan Francisco Anda Contreras
Director Administrativo, Encargado 

 Sra. Lcda. Mónica Soraya Ochoa Villa
Directora de Talento Humano, Encargada 

 Sr. Mgs. David Patricio Tacuri Lema
Director de Tecnologias de la Información y Comunicaciones 

 Srta. Lcda. Barriga Cazco Rosa Beatriz
Directora Financiera, Subrogante 

 Srta. Mgs. Maria Antonieta Marcial Martinez
Directora de Planificación 

 Sr. Dr. Vladimir Alejandro Mosquera Corrales
Director de Asesoría Jurídica 

 Sr. Ing. Ivan Fernando Reyes Nieto
Director de Auditoría Interna  

 Sr. Ing. Javier Mauricio Romo Estrella
Subsecretario de Administración de Áreas Asignadas y Contratación 
Hidrocarburífera  

 Sr. Abg. Alonso Alejandro Muñoz Garcia
Director de Contratación Hidrocarburifera  

 Sr. Mgs. Franklin Alfonso Falconi Castelo
Director Seguimiento Socio Ambiental 

 Sra. Ing. María Cristina Cadena Albuja
Directora Economica 

 Sr. Dr. Marcelo Sánchez Montenegro
Director Legal Hidrocarburifero  

 Sra. Ing. Mery Yolanda Guevara Moposita
Directora de la Unidad Técnica 
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 Sr. Ing. Marcelo Roberto Patiño Vaca
Subsecretario de Estudios y Patrimonio Hidrocarburífero 

 Srta. Mgs. Ligia Mercedes Viera Lopez
Directora de Administración de Información Técnica Hidrocarburífera
del Ecuador 

 Sr. Ing. Angel Gilberto Taday Alcocer
Director de Estudios y Patrimonio Hidrocarburífero 

 Sr. Ing. Carlos Alberto Cedeño Gonzalez
Director de Proyectos de Inversión 

 Sr. Ing. Sergio Fernando Enderica Vaca
Asesor del Despacho 

 Sr. Dr. Hugo Alberto Borja Vivero
Asesor 2 

 Sr. Ing. Nestor Ulices Rodriguez Perez
Asesor 2 Grado 5 

ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE EQUIPOS CELULARES 

 
De mi consideración: 
 
Como es de su conocimiento, con fecha 01 de septiembre de 2017, el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, emitió el Decreto Ejecutivo No. 135,
mediante el cual se promulgó las Normas de Optimización y Austeridad del Gasto
Público", por lo que en cumplimiento del Artículo 27, que textualmente señala lo 
siguiente:: 
 
"Artículo 27.- Asignación y uso de teléfonos celulares.- Para el caso de la Función
Ejecutiva, se autoriza la asignación y uso de teléfonos celulares institucionales
únicamente al grado 7 y superiores de la Escala de Remuneración Mensual Unificada del
Nivel Jerárquico Superior. Se prohíbe de manera expresa la asignación y utilización por
parte de los grados inferiores. En el caso de las Empresas Públicas creadas por Decreto
Ejecutivo la asignación será solo para las Gerencias Generales" . 
 
Por lo que en virtud, de lo indicado anteriormente y con la finalidad de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el Decreto en mención, la Dirección de Tecnologías de la Información y

2/3
* Documento generado por Quipux 



Memorando Nro. SH-CAF-2017-0092-ME

Quito, D.M., 12 de septiembre de 2017

Comunicaciones, se encargará de coordinar con los funcionarios que tengan asignado un
teléfono celular y/o chip; para la entrega y el descargo respectivo, a partir del día
miércoles 13 de septiembre del 2017. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Santiago Andres Andrade Campuzano
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO   

Anexos: 
- decreto_135_austeridad0699587001505167076.pdf

Copia: 
Sr. Econ. Francisco Eduardo Rendón Pantaleón
Secretario de Hidrocarburos
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